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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BoLsnN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá haata el recibo 
del námero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá feríficurse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . A D V E R T E N C I A EDITOÜi'AL. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 peseta» al semestre y 15 pesetas a\ alio, 

pagadas al solicitar la suacricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridnles, cscepto bis 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmente; asimismo cualquier anuncio con' 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de in'erés particulRr pnívio el pego ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por ca ia linea de 
inserción. 

PARTÍ: OFÍCÍÁL. 

DE LA PROVINCIA DE L E O N 

CORRESPONDIENTE A L DIA 3 DE FEBRERO DE -1891 

C S O B I E R I V O O E X » « . O V I ! V O I A . 
r - ¿ z - .-

ClHCULAU. 

Haciendo uso de las atribuciones que me están conferidas por el 
art. 62 de la ley provincial vigente y para cumplir con lo dispuesto 
por el art. 120 de la referida ley. he acordado convocar la Excelen
tísima Diputación provincial á sesión extraordinaria que se celebrará 
el dia 13 del corriente á las once de la mañana, con objeto de que 
se proceda á la discusión y aprobación del presupuesto adicional, res
pectivo al año económico de 1890-91. 

León 3 de Febrero de 1891. 

E L G O U E R N A D O K . 

íllrttmcí íkmumtbe 

f'-íacsta del dia 3 de J'cbrero .' 

P R E S I D E N C I A 

D K L C O N S E J O D E U I K 1 S T K 0 3 

S S . M M . y Augus ta Real Famil ia 
c. outirmaD s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIBItNO BIS P H O V I N O U . 

Minas . 

D . M A N U E L B A A W O N U E O Ü I T I A N , 
GOBERNADOR OIVII. D E ESTA P R O 
VINCIA. 

Hago saber: que por D. José V e -
r a n l i n i , vecino de Sosas del C u m -
bral, so ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de esto Gobierno de 
provincia en el dia 2f> dei mes de 
Noviembre i la una de su tarde una 
solicitud de reg-istro pidiendo 5G 
pertenencias de la mina do cobre 
llamada £ a Jiscalem, sita en t é r m i 
no de Campo de la Lomba, A p u n t a 
miento del mismo, a l eitio llamado 
llastr i l la y Uastra, y linda N . con la 
mina Union , E . con las minas C l o -
turc y Adrienne, y al S. y O. con 
terreno común, bajo la des ignac ión 
siguiente: hace la des ignac ión do 
las citadas 50 pertenencias en ta 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una estaca auxiliar á 400 metros a l 
S. del punto de partida de la mina 
Ernesto, desde «1 se med i r án 500 
metros al 0 . y se fijará la 1." estaca, 
y las otras del modo siguiente: do 
l a 1." 300 metros al S. la 2.", de 
és ta 100 al E . la 3.", de é s t a 200 a l 
S. la 4.", de és ta 200 al O. la h . \ de 
és ta 100 al S. la 6.*, de és ta 100 a l 
E . !a 7.*, de és ta 200 al S. la 8.*, do 
és ta 200 al O. la 9.*, de é s t a 100 a l 



S. la 10, do és ta 100 al E . la 11, de 
és ta 100 al S. la 12, do és ta 800 al 
O. la 13, de é s t a 100 al N . l a 14, de 
és ta 100 a l E . l a 15, de é s t a 100 a l 
N . la 16, de és ta 100 a l E . la 17, de 
ésta 200 al N . l a 18, do és ta 100 a l 
E . la 19, de é s t a 100 al N . la 20, de 
és ta 100 al E . la 21, de és ta 200 al 
S . la 22, de é s t a 100 al E . la 23, de 
és ta 200 al N . la 24, de és ta 100 a l . 
E . la 25, de és ta 100 al N . l a 26, y 
desde és ta 300 metvos al E . se l l e -
g a t á A l a 1.* estaca, cerrando as í el 
pe r íme t ro de las pertenencias so l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ic i tud, 
piu perjuicio de tercero-,' lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o -
Wevuo sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parle del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i -
ctjvia vigente. 

León 12 de Diciembre de 1890. 

Mnnunt ttnamonde. 

que se anuncia por medio del pre

sente para que en el t é r m i n o de se

senta dias, contados desde l a fecha 

de este edicto, puedan presentar en 

este Gobierno sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho a l 

todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 24 de la ley 

de m i n e r í a v igente . 

León 6 de Diciembre de 1890. 

M a n u e l Bnomondo. 

M.igo saber: quo por D . Pedro 
Z U M O , vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
dú aste Gobierno de provincia en el 
c ía 3 del mes de Diciembre á las 
nueve y media de su maBana una 
solicitud de registro pidiendo 60 
peí-tenencias de la mina de ca rbón 
y' otros llamada Bicmeaida, si ta en 
t é rmino de Ferreras del Puerto, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuejar, al. sitio monte abacedo, y 
Iluda N . abacedo de solapoiia, O. 
esmpriondo y prado hesedo mixto 
con Oceju, S. teneros y los coreos 
mixto coa la Mata y E . matalacu-
lebra; hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 60 pertenencias en la forma 
eis-uionte: 

S ; i t end rá por punto de partida 
i : . : calicata que se halla á 15 me
tros del sitio denominado pon tón 
(k l miro, desde él se medi rán al J \ . 
4DO metros, al S. 150 metros, al E . 
3¡JO motros, al O. 700 metros, y le -
vimcando perpendiculares de los ex
tremos de estas lineas, queda rá cer
rado el pe r ímet ro do las pertenea-

•". solicitadas. 
i habiendo hecho constar este 

úitnre'sado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido defiuitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i -
t iu l , í i n perjuicio de tevceio; lo 

Hago saber: que por D . Graciano 
Diez, vecino de Loon, como apode
rado de D . Juan P a t á n y Borrel , ve 
cino de Barjas Blancas, se ha pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 4 del mes de Diciembre á las o n 
ce y media de su m a ñ a n a una so l i 
c i tud de registro pidiendo 12 per
tenencias de l a mina de hierro y 
otros llamada Marieta, s i ta en t é r 
mino de Vil labuena, Ayuntamiento 
de Yil lafranca del Bierzo, a l sitio 
llamado cuartas, y l inda N . , S., E . 
y O. con terrenos del Estado, bajo 
la s iguiente des ignac ión ; hace l a 
des ignac ión de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
j una piedra q u é se halla en el terre-
' no del Estado y tiene una cruz re

cientemente hecha, desde él se me
dirán a l S. 100 metros, y se fijará 
la 1.° estaca, desde és ta a l E . 1.200 
metros y la 2 . ' estaca, de é s t a a l N . 
100 metros y la 3," estaca, de é s t a 
al O. 1.200 metros y la 4." estaca, 
quedando as í cerrado el r e c t á n g u l o 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 

• para que en e l t é r m i n o do sesenta 
dias contados desde l a fecha ds este 
edicto, puedan presentar en este 

! Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 6 de Diciembre de 1890. 

Slanac l BSanmonde. 

mina de antimonio llamada M E s -
pinadal, s i ta en t é rmino ae Buron , 
Ayuntamiento del mismo, y linda 
N . camino de la colladina de Raba
nal , S. mina Isabel, E . terreno co
m ú n y O . fincas particulares de R a 
fael de la B i v a y otros, bajo l a de
s ignac ión siguiente; hace la des ig 
nac ión de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de part ida el 
centro de una finca de la propiedad 
del solicitante llamada E l E s p i n a -
dal, desde donde se med i r án a l S. 
200 metros, a l M . 300 metros, a l P . 
200 y al N . 500 metros, y levantan
do perpendiculares de los extremos 
de estas l íneas , quedará cerrado el 
pe r íme t ro de las pertenencias so l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do m i -
neria vigente . ' 

León 23 do Diciembre do 1890. 

RSunucl BSaamondo. 

Hago saber: que por D . Francisco 
Allende Alonso, vecino de Buron , 
se ha presentado en la Secc ión do 
Fomento de esto Gobierno de pro
v inc ia en el dia 15 del mes de D i 
ciembre á las once menos cuarto de 
su m a ñ a n a una solicitud de reg is 
tro pidiendo 12 pertenencias de l a 

Habiendo sido renunciados por 
D . Francisoo Morán, apoderado de 
D. Antonio Guinea, los registros de 
las minas Dolores y M Chico, sitas 
en t é r m i n o de Olleros y Sabero, 
Ayuntamiento de Cistierna; se hace 
público por medio de este per iódico 
oficial á los efectos de la ley y re
glamento de minas vigentes. 

León 24 de Enero de 1891. 
El Ooljeruadoc, 

BSnnucl BfiilMuoailc. 

COMISION PROVINCIAL 

Secretaria.—Stuninistros. 

Ules de Enero de 1881. 
P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 

c ia l y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono do los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares quo hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arlíeulos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Cs. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -

mos 0 27 
Ración de cebada de 6'9375 

li tros 0 94 
Rac ión de paja de seis k i l o 

gramos 0 34 
L i t ro de aceite 1 22 
Quin ta l mé t r i co de c a r b ó n . . 7 44 
Quinta l m é t r i c o de l eña 3 82 
L i t r o de vino 0 36 
Ki log ramo de carne de vaca . 1 03 
Ki logramo de carne de ca r 

nero 0 95 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
g len 4 los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4." de l a Real 
orden circular de 15 de Setiembre 
de 1848, l a de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 28 de Enero de 1891 . — E l 
V i c e p r e s i d e n t e , Emi l i o Delás .— 
P . A . D . L . C. P . : el Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

L a In t e rvenc ión general de la A d 

min i s t rac ión del Estado traslada á 

esta Delegac ión la Real orden de 

1.° de Diciembre ú l t imo , q u é entre 

otras reg las dicta la siguiente: 

«Las anticipaciones y domici l ia-
ciones de cuotas por las contr ibu
ciones de inmuebles, cul t ivo y g a 
nader ía , y de industrial y de comer
cio, inclusas las del tercero y cuar
to trimestre del corriente año eco
n ó m i c o , se c o n c e d e r á n en lo suce
sivo las primeras, y se e n t e n d e r á n 
otorgadas las segundas, ú n i c a m e n 
te por las cantidades que el Tesoro 
deba percibir con exc lus ión de los 
recargos municipales , toda vez que 
la cobranza de estas corre directa
mente á cargo de los Ayun tamien 
tos desde el indicado tercer trimes
tre, en cumplimiento del articulo 20 
de l a ley do 29 do Junio ú l t imo, y 
Real orden de 11 de Jul io siguiente 
publicada on la Baceta del 14.» 

Lo que se anuncia en el presente 

BOLETÍN para conocimiento de todos 

aquellos á quienes pueda interesar 

el contenido de la regla trascri ta. 

León 31 de Enero 1891.—El De

legado de Hacienda, Eduardo del 

Rio P inzón . 
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A D M I N I S T R A C I O N 
de Contribuciones de In p r o v í n o l a 

de L e ó n . 

• Estando prevenido por el a r t ícu lo 
11 del Reglamento de Industrial -v i 
gente que el padrón ó sea la l is ta 
de las personas que ejerzan cua l 
quiera profesión, arte, oficio, indus
tria ó comercio, se forme en cada 
Distrito municipal , en el primer t r i 
mestre de cada aflo natural; el se-
ü o r Delegado de H a c i e n d a por 
acueido de 24 del corriente, ha dis
puesto que tanto pava la rectifica
ción del referido padrón como para 
los d e m á s servicios concernientes al 
ramo de Inspecc ión , sean destina
dos por ahora los Inspectores de 
Hacienda D. Juan Alvarez para la 
Ciipital y su partido, D . Florentino 
Kuiz de Caravantes para los de A s -
torga y L a Bafieza, D. Urbano Mo
nasterio para Ponferrada y V i l l a -
franca, D. Víctor S á n c h e z para 
Sahagun y Valencia, y D. Manuel 
(iomez para la Vec i l l a y R i a ñ o . 

Todas las autoridades así civiles 
como militares, y todos los Jefes do 

cualquiera clase de oficinas públ icas 
generales, provinciales ó munic ipa 
les, e s t á n obligadas á suministrar á 
dichos funcionarios cuantos antece
dentes posean y puedan contr ibuir 
& la buena y completa formación 
del padrón el cual ha do ser el relio-
jo fiel de la matr icula , dándoles 
t amb ién parte de los contratos de 
cualquiera clase que celebren y es
t é n comprendidos en el n ú m . 2." de 
la segunda tarifa del Reglamento 
de Industrial do 13 de Jul io de 1882 
á fin de que puedan ser incluidos en 
el citado padrón s e g ú n dispono el 
articulo ,20 del citado Reglamento 
s in que esto exima al Industrial res
pectivo á presentar á s u debido 
tiempo la declaración de alta que 
precep túa el ar t ículo 76 del mismo. 

Esta Adminis t rac ión encarga á 
los señores Alcaldes faciliten á los 
Inspectores citados los auxilios y 
antecedentes que estos les reclamen 
para el mejor desempeño de su co
metido, no tan solo referentes á la 
contr ibución Industrial sino tam
bién do los diferentes ramos que 
juzguen necesarios comprobar para 
el descubrimiento de las ocultacio
nes de riqueza, faltas de timbre j 

demás asuntos adherentes al ramo 
de Inspecc ión . 

León 30 de Enero de 1891.—El 
A d m i n i s t r a d o r , Federico F . G a 
llardo. 

C l r c n U r . 

A l practicar las oportunas l i q u i 
daciones, para la s e g r e g a c i ó n de los 
recargos municipales, q u e deben 
percibir directamente los A y u n t a 
mientos en e l tercer y cuarto t r i 
mestre del actual presupuesto, se 
notaron diferencias que lesionaban 
los intereses del líquido i recaudar 
para el Tesoro en varios de los mis
mos así como en algunos de los del 
munic ip io . 

Con el p ropós i to de evitar entor
pecimientos en la ges t ión recauda
dora, he dispuesto hacerlo públ ico 
por medio de este periódico oficial, 
á fin de que tanto los Rocaudores 
de la Hacienda, como los de los m u 
nicipios, se atemperen para l a l i qu i 
dación definitiva á las cantidades 
consignadas a l final de las relacio
nes con t inta encarnada, formadas 
al efecto, y aprobadas por esta A d 
min is t rac ión ; abonando, s e g ú n los 
cases las diferencias que resultan; 
con objeto de evitar ulteriores re
clamaciones. 

León 29 de Enero de 1891.—El 
A d m i n i s t r a d o r de contribuciones, 
Federico F . Gallardo. 

Anuncio. 

Con fecha 28 del actual ha toma
do posesión del cargo de Recauda
dor de contribuciones del partido de 
Riaño , D . Manuel Fernandez y Gon
zález. 

Lo que se hace público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia p a r a conocimiento do los 
contribuyentes y autoridades del 
partido. 

León 29 de Enero de 1891.—El 
A d m i n i s t r a d o r de contribuciones, 
Federico F . Gallardo. 

E n el n ú m e r o 20 de la Gaceta de 
Madrii correspondiente al dia 20 del 
mes actual, se t a l l a inserta l a Real 
orden del Ministerio de Hacienda 
que dice: 

«Vista una comunicac ión en que 
l a Delegación de Hacienda en A l 
mer ía ha expuesto las dudas que á 
la Adminis t rac ión de Contribuciones 
de aquella provincia le ocurren a l 
llevar á la p rác t i ca los preceptos de 
la ley de 20 de Jul io de 1888, sobre 
retracto de fincas adjudicadas a l 
Estado en pago de débitos de con
tribuciones, con motivo de una ins
tancia que se ha presentado en so

l i c i tud de retraer varias, á pagar en 
tres plazos con arreglo á lo estable
cido en el art. 5." de dicha ley; res
pecto á la forma que debe estable
cerse para los casos aná logos , en 
cuanto á garantir, una vez satisfe
cho el primer plazo al contado, el 
importe de los restantes, asi como 
para fijar q u é clase de documentos 
han de entregarse al retrayente en 
resguardo de la cantidad que satis
faga por este primer plazo, toda 
vez que al en t r egá r se l e la finca, es 
preciso que los intereses de una y 
otra parte no sufran menoscabo: 

Resultando del expediente i n s 
truido, que la Delegación expresa
da, i quien se le suscitan las mismas 
dudas que á la Admin i s t rac ión , h a 
consultado el caso, y que l a Oficina 
provincial de Alicante solicitó t a m 
bién instrucciones para tramitar las 
instancias de retracto: 

Resultando que e l art. 5.° de la 
ley de 20 de Julio de 1888 determina 
que el pago de las fincas que se re 
traigan ó adquieran, con arreglo á 
lo dispuesto en los tres primeros ar
t ículos de dicha ley, se Jiará eu tres 
plazos en esta forma: el primero, ó 
sea l a tercera parte, en el acto de 
retraer ó adquirir las fincas, y las 
otras dos terceras partes, al cumpl i r 
cada uno de los dos a ñ o s s igu ien
tes: 

Resultando que e l art. 6." de la 
misma ley previene que ai retraer ó 
adquirir las fincas con t r ae r á el r e -
trayente ó adquirente la obl igación 
de pagar, además del débi to de con-

! tribuciones por el que se haya adju
dicado la finca al Estado, los gastos 
del expodiente, con exc lus ión del 
papel sellado invertido en los m i s 
mos; y que, sea cual fuere el mes en 
que tenga lugar el retracto, p a g a r á 
además la con t r ibuc ión que corres
ponda á la finca desdo 1.° de Jul io 
del año de 1888, entrando en pose
sión do ella y de los frutos y labores 
que tenga, en cuanto haga el pago 
do la primera tercera parte, previo 
el oportuno abono de estos á quien 
tonga derecho á reclamarlos: 

Resultando que cuando se pub l i 
có la repetida ley, no se dic tó pre
venc ión alguna reglamentaria para 
su cumplimiento, l imi tándose ese 
Centro Directivo á recomendar á los 
Delegados de Hacienda en las pro
vincias, que propagasen por todos 
los medios posibles su conocimiento, 
para obtener el mayor n ú m e r o de 
retractos: 

Resultando que desde que asi se 
efectuó hasta la fecha no se ha pro
ducido por las Administraciones pro
vinciales m á s que una consulta, e le
vada por l a de J a é n en 9 de Agosto 
de 1888, y relativa á si debia e x i - . 



girse á los retrayentes el 6 por 100 
de demora, extremo sobre el cual la 
l e ; guarda completo silencio: 

Considerando que l a duda de l a 
Delegac ión de Almer ía y la pet ición 
do la Admin i s t rac ión de Contr ibu
ciones de Alicante es tán indudable
mente justificadas, porque es conve
niente garantir por medio de una 
disposic ión de ca rác te r general los 
intereses de l a Hacienda y los de los 
retrayentes: 

Considerando que el precepto re
la t ivo al pago en tres plazos de las 
fincas que se retraigan, es común á 
todos los grupos de retrayentes á 
quienes se refieren los a r t í cu los 1.°, 
2.° y 3.° do la ley , esto es, los con 
tribuyentes deudores, sus herede
ros, los condóminos , los parientes 
J e los primeros y los colindantes. 

Considerando que a l terminarse 
que en cada plazo satisfagan ios que 
retraigan fincas l a tercera parte del 
débi to por que hubiesen sido adju
dicadas á la Hacienda, no se habla 
concretamente de si han de abonar 
t amb ién en igua l proporción y en 
los mismos plazos las costas y re
cargos, pero parece deducirse del 
contexto del art. 6.°. que solo a t r i 
buye al retrayonte la obl igación de 
pagar dichos gastos, sin expresar 
c u á n d o , el mismo propósi to que 
resplandece en las d e m á s disposi
ciones do dar facilidades al retracto 
en el que evidentemente se inspi ró 
la citada ley: 

Considerando que el sentido ge
neral que informa la disposición de 
que se trata, induce ú adoptar e l 
criterio equitativo de que las costas 
y recargos se abonen por terceras 
partes en los mismos tres plazos que 
el débito pr incipal , si bien esta re
solución no debo lastimar el derecho 
de los acreedores l eg í t imos al cobro 
total do esas costas y recargos, pa
gaderos por el Tesoro apenas se ve
rifique el retracto, si ese abono no 
se hubiese hecho anteriormente: 

Considerando que el pago nn pla
zos de los débi tos de contribuciones 
por retracto de fincas adjudicadas á 
la Hacienda y no vendidas á un ter
cero, tiene ya precedentes, pudien-
do citarse entre ellos, el de la ley de 
17 de Jul io de 1883, por v i r tud de l a 
cua l los retrayentes t e n í a n l a ob l i 
gac ión de ingresar en el acto de re 
traer el importe total de las costas 
de e jecución y la mitad del déb i to , 
y un a ñ o después , la otra mitad de 
é s t e : 

Considerando que conraquel mot i 
vo se dictaron ontonces por esa D i 
recc ión general, en circular de 28 del 
propio mes y a ñ o , reglas que, con 
ligeras variantes, pueden ser apl ica
das á la resoluc ión de las consultas 

que se mencionan, dándoles c a r á c 
ter general, para que resulte la u n i 
dad necesaria en el procedimiento; 
una de cuyas variantes consiste en 
que, como quiera que los retrayen
tes al verificar el ingreso de los p la 
zos, recogen las cartas de pago que 
mas tarde entregan al canjearlas por 
los recibos, y , como para sacar es
tos de caja se ha de expedir un man
damiento de pago, que queda s in 
jus t i f icac ión desde el momento en 
que se efectúe el canje, natural pa
rece que se unan á los expresados 
mandamientos las cartas de pago re
cogidas á l o s interesados: 

Y considerando, por ú l t imo , que, 
como al formalizarse la adjudicac ión 
de las fincas re t ra ídas se ha consu
mido crédi to del presupuesto en l a 
mayor í a do los casos por el importe 
del déb i to , costas y recargos, pues
to que se han expedido mandamien
tos do pago con imputac ión á la 
cuenta de gastos públicos para ve
rificar el ingreso del débi to y satis
facer las costas y recargos, a l re in
tegro de dichos gastos procede apli
car el ingreso de los plazos; 

S. M . e l Rey ((}. D . G.)> y en Bu 
nombre l a Reina Regente del Reino, 
oido el parecer de esa Dirección, y 
conformándose con el informe o m i 
tido por la In t e rvenc ión general de 
la Adminis t rac ión del Estado, y con 
objeto de regularizar el modo con 
que l a Adminis t rac ión debe realizar 
e l servicio de quo se' trata, y fijar á 
la vez quo los puntos de interpre
tac ión ó aclaración de la ley , las 
formalidades de contabilidad q u e 
han de llenarse con respecto á los 
expedientes do retracto de fincas, se 
ha servido resolver que se observen 
las siguientes reglas: 

1." Las solicitudes de retracto se 
u n i r á n desde luego á los respectivos 
expedientes de adjudicación do las 
fincas á quo se refieran, haciendo 
constar: 

Primero. Si se han vendido ó no 
por e l Estado las que son objeto de 
la solicitud, en públ ica subasta, con 
arreglo á la ley é in s t rucc ión de 
bienes desamortizados. 

Y segundo. S i de no haberse 
vendido han sido formalizados los 
débi tos , objeto do la adjudicación, 
en la forma establecida por la pre
vención 3 / de la orden del poder 
ejecutivo de 2 de Agosto do 1874, y 
abonado ó no los recargos corres
pondientes á los Comisionados de 
apremio, en conformidad á lo deter
minado en la prevenc ión 4 . ' de l a 
misma orden, p rac t i cándose en uno 
ú otro caso la oportuna l iqu idac ión 
de lo que debe satisfacer el c o n t r i 
buyente por el débi to pr incipal , re
cargos y costas. 

2. ° Acordado el retracto por l a 
Admin i s t rac ión , se e x i g i r á desde 
luego al retrayonte la tercera parte 
del débi to pr inc ipa l , l a tercera parte 
de las costas y recargos y el imper 
te í n t e g r o de l a con t r ibuc ión que 
corresponda á la finca desde l . 0de 
Jul io de 1888. 

3. * Los recibos, or igen del des
cubierto, t e n d r á n ingreso en Caja, 
mediante factura duplicada de su 
importe, autorizada por el A d m i n i s 
trador y con el conforme del in ter
ventor do Hacienda, firmando a l pié 
de las mismas el interesado la obl iga
ción de satisfacer las cantidades que 
queda adeudando, dentro de los p la 
zos señalados . E l ingreso de dichos 
recibos t e n d r á efecto con apl icación 
á la cuenta de operaciones del Teso
ro, concepto de «Recibos de la con
t r ibución territoral, cuyo cobro es
t á en suspenso por conces ión de mo
ra tor ias» , en conformidad á la regla 
b." do la Real orden do 23 de Octu
bre de 1875. 

4. ' Cuando no resulte formaliza
do el débi to , el ingreso do la parte 
que corresponda a l mismo se efec
t u a r á enelTesoro, con aplicación á l a s 
contribuciones y a ñ o s de que proce
da, quedando en poder del interesa
do las cartas de pago hasta el com
pleto abono de su descubierto, en 
cuyo acto se canjoaráu é s t a s por los 
recibos que, previo mandamiento de 
pago aplicable á la segunda parte 
de la cuenta de operaciones del Te- 1 
soro, se saca rán de Caja para djeho ¡ 
efecto, jus t i f icándose dichos manda- j 
mientos con las cartas de pago re- i 
cogidos á los interesados. j 

5. " S i resulta formalizado el d é 
bito, el ingreso de los plazos y el de 
las costas y recargos, se ap l ica rá á 
la cuenta do gastos públ icos, en 
concepto de reintegro del cap í tu lo 
y articulo á cuyo cargo so hubiese 
expedido el mandamiento de pago 
al efectuar la formalizaciou, siempre 
que esta se hubiera verificado con 
i m p u t a c i ó n al ejercicio corriente en 
el dia en que se lleve á cabo esta se
gunda operación; pero si se trata de 
ejercicios cerrados, entonces el i m 
porte de los plazos, costas y recar
gos, se e fec tuará en concepto do 
reintegros de ejercicios cerrados de 
época corriente, y , por tanto, con 
apl icación á la cuenta de Rentas p ú 
blicas. 

6. ' E l abono de las costas y re
cargos por los retrayentes se ver i f i 
c a r á en tros plazos y s i m u l t á n e a 
mente con los del débi to principal . 
S i el importe de aquellas hubiese s i 
do satisfecho ya por el Tesoro, se 
admi t i r á su ingreso en concepto de 
reintegro l ibrándose a l interesado l a 
carta de pago correspondiente á ca

da entrega. De no hallarse aun sa
tisfecho, se a d m i t i r á n los ingresos 
en concepto de Depósito, con apl i 
cac ión á l a segunda parte de l a 
cuenta de operaciones del Tesoro, 
concepto de «Fondos destinados al 
pago de costas de procedimientos 
de apremio para pago de déb i tos» , 
quedando unidas á los expedientes 
las cartas de pago del ingreso, y 
e n t r e g á n d o s e á los interesados cer
tif icación en su equivalencia. 

Y 7." Las Administraciones c u i 
da r án de avisar á los centr ibuyen-
tes quince dias antes del vencimien
to de cada plazo la obl igac ión que 
tienen de satisfacer su importe. 

De Real orden lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos c o 
rrespondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . Madrid 26 de N o v i e m 
bre de 1890.—Cos-Gayon.—Sr. D i 
rector general de C o n t r i b u c i o n e s 
d i rec tas .» 

JJO que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que 
l legue á conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar. 

León 28 de Enero de 1891.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Federico F . Gallardo. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Sociedad electricista de León. 

Por acuerdo del Consejo de A d 
min is t rac ión > en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 15 de los E s 
tatutos, se convoca á los señores 
accionistas á l a Junta general ordi
naria, que se r eun i r á en el Ed i f i c io -
fábrica de la Sociedad á las once de 
la m a ñ a n a del domingo 15 de Fe 
brero. 

S e g ú n lo provenido en el art. 14 
de los Estatutos, tienen derecho á 
tomar parte en dicha Junta, los po
seedores do una acción por lo me
nos, y los que quieran concurrir á 
ella, deben depositar sus acciones 
en la Caja de la Sociedad cuatro 
dias antes de l a r eun ión , ó sea o l 
dia 11 do Febrero lo mas tarde. 

A l entregar sus acciones los se
ñores accionistas, recibi rán un res
guardo nominativo en que consta
rá el dia y hora en que hayan v e r i 
ficado el depós i to . 

A fin de que los señores accionis
tas puedan oiscutir y apreciar l a 
g e s t i ó n . y los actos del Consejo con 
conocimiento de los antecedentes, 
se previene que desdo esta fecha, 
todos los dias do nuevo á una y de 
tres á seis, so hallan á su disposi
ción en las oficinas de la Sociedad 
las cuentas, libros, balances y cuan
tos datos pidan, cuyo e x á m e n les 
ruega y a g r a d e c e r á el Consejo. 

León 1." de Febrero de 1891.—El 
Gerente, Bernardo Llamazares. 

E l dia 7 del corriente se ex t r av ió 
un perro de caza, blanco, con pecas 
de color de café claro, las orejas de 
este color, el frontil blanco, la cola 
de lá t igo y atiende al nombre da 
I m á n . 

L a persona en cuyo poder se en 
cuentre se le ruega dé razón á don 
Fernando Mer ino , que a b o n a r á los 
gastos y d a r á una gra t i f icac ión . 

Impreal* de la Dipntaeion provincia]. 


